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ASUNTO: Tránsito - Ley 769 de 2002, artículos 129. 
 
Damos respuesta a su petición efectuada a través del oficio radicado con el No. 
18109 del 3 de abril de 2006, mediante el cual solicita concepto respecto del  
artículo 129 de la Ley 769 de 2002. Esta Asesoría Jurídica en cumplimiento de  lo 
preceptuado en el Artículo 25 del Código Contencioso Administrativo se pronuncia 
en los siguientes términos: 
 
La Corte Constitucional mediante Sentencia C-530 del 3 de julio de 2003, 
Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett, se pronunció declarando 
exequible el parágrafo 2º del artículo 129 y los dos primeros incisos del artículo 
137 de la Ley 769 de 2002, con base en las siguientes consideraciones: 
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El artículo 2º del Nuevo Código Nacional de Tránsito Terrestre, establece  las 
siguientes definiciones: 
 
Comparendo: Orden formal de notificación para que el presunto contraventor o 
implicado se presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de una 
infracción. 
 
Infracción: Transgresión o violación de una norma de tránsito. Habrá dos tipos de 
infracciones simple y compleja. Será compleja si se produce un daño material. 
 
Visto lo anterior, considera este Despacho que las herramientas tecnológicas 
como cámaras de vídeo y equipos electrónicos de lectura, son ayudas  por las 
cuales se puede establecer que un conductor a cometido una infracción de tránsito 
a la Ley 769 de 2002, la autoridad competente impondrá el respectivo comparendo 
y el infractor podrá optar por aceptar la comisión de la infracción o comparecer 
ante el funcionario en audiencia pública tal como lo establece el artículo 135 del 
precitada ley, para que éste decrete las pruebas conducentes que le sean 
solicitadas y las de oficio que considere útiles, con el fin de adoptar la decisión 
administrativa pertinente, esto es, sancionando o absolviendo al inculpado. 
 
Atentamente, 
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